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Texto vigente: 
 

ARTÍCULO 106.- El Poder Judicial estará conformado por: 

I.- El Supremo Tribunal de Justicia, integrado por diez Magistrados de Número, quienes 
conformarán al Pleno, así como por los Magistrados Supernumerarios y los Magistrados 
Regionales que conforme a la ley requieran sus funciones y sustente el presupuesto de egresos. 

Los Magistrados de número y los supernumerarios residirán en la Capital del Estado y 
desahogarán sus funciones en Pleno, en Salas Colegiadas o en Salas Unitarias, según 
corresponda y de acuerdo a lo que disponga la ley. Los Magistrados regionales actuarán en Salas 
Unitarias y resolverán los asuntos que señale la ley. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados por un periodo de seis 
años y podrán ser ratificados hasta completar un máximo de doce años contados a partir de la 
fecha inicial de su designación. Sólo podrán ser removidos de su encargo en los términos del Título 
XI de esta Constitución y, al término de su desempeño, tendrán derecho a un haber por retiro 
conforme a lo que disponga la ley. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia 
no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, 
abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado. 

Quien haya sido ratificado para un segundo periodo no podrá ser propuesto nuevamente 
como Magistrado, salvo que hubiere ejercido el cargo con carácter de provisional. 

Los Magistrados y jueces serán nombrados preferentemente entre aquellas personas que 
hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia, o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión 
jurídica. 

II.- El Consejo de la Judicatura del Estado se integrará por cinco consejeros, uno de los 
cuales será el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo presidirá; dos serán 
nombrados por el Congreso del Estado a propuesta del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 
uno será designado por el Congreso del Estado a propuesta de la Junta de Coordinación Política, y 
uno más designado por el Ejecutivo Estatal, en los términos de esta Constitución y las leyes. 

La propuesta realizada por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia ante el Congreso del 
Estado deberá recaer sobre personas que sean o hayan sido servidores públicos del Poder Judicial 
del Estado y que se hayan distinguido por su buen desempeño. 

Los consejeros durarán en su cargo seis años, serán sustituidos de manera escalonada y no 
podrán ser designados para un periodo inmediato posterior. 

Para ser consejero de la Judicatura se exigirán los mismos requisitos que para el cargo de 
Magistrado. 

El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia permanecerá en el cargo de Presidente del 
Consejo de la Judicatura durante el tiempo que desempeñe aquella función, sin recibir 
remuneración adicional. 

Los consejeros de la Judicatura del Estado no representan a quien los designa, por lo que 
ejercerán su función con independencia e imparcialidad. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Consejero de la Judicatura, no podrán, dentro 
de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o 
representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado y, al término de 
su desempeño tendrán derecho a un haber por retiro conforme a lo que disponga la ley. 

Los designados consejeros, una vez concluida dicha encomienda, podrán continuar su 
carrera judicial en un cargo similar al que desempeñaban previo a su designación como 
consejeros, si fuera el caso. El Consejo dispondrá su adscripción en términos de esta Constitución. 
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El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno 
sesionará con la presencia de al menos tres de sus integrantes, de los cuales uno deberá ser su 
Presidente o quien legalmente lo supla. 

III.- El Tribunal … Derogado.  

 

Original   

ARTÍCULO 106.- El Juez que haya sentenciado un negocio en alguna instancia, no podrá hacerlo en 
otra. 

1ra   reforma Decreto 124 POE Núm. 97  del  3-Dic-1941  

Nota: Se recorre el numeral adoptando el actual artículo el texto del inmediato superior. 

ARTÍCULO 106.- Los delitos de cohecho, soborno o prevaricación, producen acción popular contra 
los Magistrados, Jueces, Secretarios o empleados que lo cometan, y lo mismo contra los autores que contra 
sus cómplices. 

2da   reforma Decreto 368 POE Núm. 3  del  8-Ene-1966 

ARTÍCULO 106.- Los delitos de cohecho, peculado, concusión o prevaricación, producen acción 
popular contra los magistrados, jueces, secretarios o empleados judiciales que los cometan y sus cómplices.

3ra   reforma Decreto 658 POE Núm. 105-A  del  31-Dic-1983 

ARTÍCULO 106.- Los delitos imputables a servidores públicos, producen acción popular contra los 
Magistrados, Jueces, Secretarios o empleados judiciales que los cometan y sus cómplices. 

4ta   reforma Decreto 180 POE Núm. 50  del  22-Jun-1988 

ARTÍCULO 106.- Los delitos imputables a Servidores Públicos de la administración de justicia, 
producen acción popular contra los mismos y sus cómplices. 

5ta   reforma Decreto 35 POE Núm. 4-Ext.  del  8-Jul-1999 

ARTÍCULO 106.- El Supremo Tribunal de Justicia funcionará en Pleno o por Salas, en la forma que 
determine la ley, y se integrará por nueve Magistrados, siete que integrarán el Pleno y dos 
Supernumerarios, quienes serán nombrados por un período de cuatro años, pudiendo ser ratificados hasta 
en dos ocasiones por otro período igual, por el voto de por lo menos las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congreso del Estado, hasta completar un máximo de doce años contados a partir 
de la fecha de su designación inicial. En el caso de no ratificarse su nombramiento quedarán separados 
automáticamente de su cargo. 

El Congreso del Estado, a solicitud del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, deberá resolver 
sobre la ratificación, con una anticipación de por lo menos sesenta días a la fecha en que expire el plazo de 
ejercicio del Magistrado que corresponda. 

En caso de que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia considere necesario el nombramiento de 
uno o varios Magistrados Supernumerarios, enviará al Congreso del Estado la propuesta correspondiente a 
fin de que, si no hubiere inconveniente legal para ello, sean designados. 

El Pleno funcionará con el quórum que establezca la ley, bajo la presidencia de uno de los 
Magistrados, electo de entre ellos, en la forma que se determine en la ley. El Presidente designado será el 
órgano de representación del Poder Judicial, durará cuatro años en su encargo y no podrá ser reelecto para 
el período inmediato. 

6ta   reforma Decreto 286 POE Núm. 66  del  3-Jun-2003 

ARTÍCULO 106.- El Supremo Tribunal de Justicia funcionará en Pleno o por Salas, en la forma que 
determine la ley, y se integrará por nueve Magistrados de Número y los Supernumerarios que sus funciones 
requieran, y actuarán en Pleno o por Salas Unitarias, quienes serán nombrados por un período de cuatro 
años, pudiendo ser ratificados hasta en dos ocasiones por otro período igual, por el voto de por lo menos las 
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dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del Estado, hasta completar un máximo de 
doce años contados a partir de la fecha de su designación inicial. En el caso de no ratificarse su 
nombramiento quedarán separados automáticamente de su cargo. 

El Congreso del Estado . . . 

En caso . . . 

El Pleno . . . 

7ma   reforma Decreto LIX-873 POE Núm. 1-Ext. del  15-Ene-2007 

ARTICULO 106.- El Supremo Tribunal de Justicia se integrará por diez Magistrados de Número, 
quienes integrarán Pleno, así como por los Magistrados Supernumerarios y los Magistrados Regionales que 
sus funciones requieran conforme a la ley y sustente el presupuesto de egresos. 

Los Magistrados de Número y los Supernumerarios residirán en la Capital del Estado y desahogarán 
sus funciones en Pleno, en Salas Colegiadas o en Salas Unitarias, según corresponda y de acuerdo a lo 
que disponga la ley. Los Magistrados Regionales actuarán en Salas Unitarias y resolverán los asuntos que 
señale la ley.  

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados por un periodo de seis años y 
podrán ser ratificados hasta completar un máximo de doce años contados a partir de la fecha inicial de su 
designación. Solo podrán ser removidos de su encargo en los términos del Título XI de esta Constitución y, 
al término de su desempeño, tendrán derecho a un haber por retiro conforme a lo que disponga la ley. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia no 
podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o 
representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado. 

Quien haya sido ratificado para un segundo periodo no podrá ser propuesto nuevamente como 
Magistrado, salvo que hubiere ejercido el cargo con carácter de provisional. 

Los Magistrados y Jueces serán nombrados preferentemente entre aquellas personas que hayan 
servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia, o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

8va   reforma Decreto LIX-706 POE Núm. 72 del  17-Jun-2009 

ARTICULO 106.- 106.- El Poder Judicial estará conformado por: 

I.- El Supremo Tribunal de Justicia, integrado por diez Magistrados de Número, quienes conformarán 
al Pleno, así como por los Magistrados Supernumerarios y los Magistrados Regionales que conforme a la 
ley requieran sus funciones y sustente el presupuesto de egresos. 

Los Magistrados de número y los supernumerarios residirán en la Capital del Estado y desahogarán 
sus funciones en Pleno, en Salas Colegiadas o en Salas Unitarias, según corresponda y de acuerdo a lo 
que disponga la ley. Los Magistrados regionales actuarán en Salas Unitarias y resolverán los asuntos que 
señale la ley. 

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados por un periodo de seis años y 
podrán ser ratificados hasta completar un máximo de doce años contados a partir de la fecha inicial de su 
designación. Sólo podrán ser removidos de su encargo en los términos del Título XI de esta Constitución y, 
al término de su desempeño, tendrán derecho a un haber por retiro conforme a lo que disponga la ley. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia no 
podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o 
representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado. 

Quien haya sido ratificado para un segundo periodo no podrá ser propuesto nuevamente como 
Magistrado, salvo que hubiere ejercido el cargo con carácter de provisional. 

Los Magistrados y jueces serán nombrados preferentemente entre aquellas personas que hayan 
servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia, o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

II.- El Consejo de la Judicatura del Estado se integrará por cinco consejeros, uno de los cuales será 
el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo presidirá; dos serán nombrados por el Congreso del 
Estado a propuesta del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; uno será designado por el Congreso del 
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Estado a propuesta de la Junta de Coordinación Política, y uno más designado por el Ejecutivo Estatal, en 
los términos de esta Constitución y las leyes. 

La propuesta realizada por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia ante el Congreso del Estado 
deberá recaer sobre personas que sean o hayan sido servidores públicos del Poder Judicial del Estado y 
que se hayan distinguido por su buen desempeño. 

Los consejeros durarán en su cargo seis años, serán sustituidos de manera escalonada y no podrán 
ser designados para un periodo inmediato posterior. 

Para ser consejero de la Judicatura se exigirán los mismos requisitos que para el cargo de 
Magistrado. 

El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia permanecerá en el cargo de Presidente del Consejo 
de la Judicatura durante el tiempo que desempeñe aquella función, sin recibir remuneración adicional. 

Los consejeros de la Judicatura del Estado no representan a quien los designa, por lo que ejercerán 
su función con independencia e imparcialidad. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Consejero de la Judicatura, no podrán, dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado y, al término de su desempeño tendrán derecho a un 
haber por retiro conforme a lo que disponga la ley. 

Los designados consejeros, una vez concluida dicha encomienda, podrán continuar su carrera 
judicial en un cargo similar al que desempeñaban previo a su designación como consejeros, si fuera el caso. 
El Consejo dispondrá su adscripción en términos de esta Constitución. 

El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno sesionará con 
la presencia de su Presidente y de, al menos, tres de sus integrantes. 

III.- El Tribunal Electoral del Estado, en los términos previstos en el artículo 20 fracción IV de esta 
Constitución. 

9na   reforma Decreto LXII-596 POE Extraordinario Núm. 4 del  13-Jun-2015 

ARTÍCULO 106.- El… 

I.- y II.- … 

III.- Derogada. 

 

10ma   reforma Decreto LXII-743 POE Núm. 151 del  17-Dic-2015 

ARTÍCULO 106.- El 

I.- El… 

II.- El… 

La… 

Los… 

Para… 

El… 

Los… 

Las… 

Los… 

El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno sesionará con 
la presencia de al menos tres de sus integrantes, de los cuales uno deberá ser su Presidente o quien 
legalmente lo supla. 

III.-… 

 
 


